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FUNDAMENTOS

La realización de un libro constituye un 
acto de compromiso social que nace de los ideales que practica 
el autor. 

El sanantoniense y Licenciado en Ciencia 
Política Jorge Tomás López, ha escrito el libro “Intendentes 
de Mi Pueblo. Cronología de quiénes Gobernaron San Antonio 
Oeste.  1912-2012”.  En  él  se  relata  la  historia  de  los 
cincuenta gobernantes municipales, desde que se constituyó el 
Estado Municipal en 1912 y por el lapso de cien años. La obra 
suma  fotografías,  reportajes,  nóminas  de  autoridades, 
estadísticas electorales, visitas presidenciales, origen de la 
actividad político-partidaria, entre otras.

Esta  publicación  constituye  un  texto 
imprescindible para el conocimiento de la historia de nuestra 
localidad y merece destacarse la gran tarea de investigación 
histórica por parte del autor, lo que ha permitido incluir en 
esta obra profusa documentación de la época, en particular 
publicaciones periodísticas de los medios gráficos existentes 
en  la  región  en  cada  tiempo  histórico  y  el  marco  legal 
vigente.

El  libro  es  una  edición  independiente 
del autor y el texto al mostrar cien años de la historia 
política de San Antonio Oeste, contribuye a conocer una parte 
importante de la historia rionegrina, por lo que consideramos 
que debe ser declarado de interés por esta Legislatura.

Por ello:

Autor: Luis María Esquivel.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De  interés  social,  cultural,  educativo  e 
histórico, el libro “Intendentes de Mi Pueblo. Cronología de 
Quiénes Gobernaron San Antonio Oeste 1912-2012”, de autoría de 
Jorge Tomás López (DNI 24.342.955).

Artículo 2º.- De forma.


